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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00217 00 

Llamante Salud Total E.P.S. 

Llamado Fundación Hospitalaria San Vicente de Paul 

Auto Sus Nro. 1186 

Asunto Requiere a Salud Total para que notifique a 
llamado en garantía Fundación Hospitalaria 
San Vicente de Paul 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Dos (2) de febrero de dos mil cuatro (2024) 

 

 

Habida cuenta que desde el pasado 26 de octubre de 2023 se admitió el presente llamamiento 

en garantía formulado por SALUD TOTAL EPS en contra de la Fundación Hospitalaria San 

Vicente de Paul, sin que hasta la fecha se hubiesen acreditado las gestiones tendientes a notificar 

la mencionada entidad llamada en garantía, es que se requiere al llamante en garantía para que 
proceda de conformidad.  

 

En atención a ello, y conforme a lo previsto en el artículo 66 del Código General del Proceso, 

se advierte que dicho requerimiento debe ser acreditado en un término no superior a 6 meses, 
contados a partir de la admisión del llamamiento en garantía, so pena de tener por ineficaz dicha 

vinculación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 

 

 

 

 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 05/02/2024 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 08 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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